
  

Machala, 05 de enero del 2018. 

Señor: 

ALFREDO AMABLE ALBAN VALAREZO. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que de acuerdo al acta de junta universal de 

accionistas de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALICIA 

VALAREZO BENITEZ ALIVABEN $.A., celebrada el 04 de enero del 2018, ha sido 

su designación como GERENTE GENERAL de esta sociedad, por un periodo de 

CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidas en el artículo vigésimo 

¡quinto del estatuto social de la compañia, correspondiéndole ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 
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La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

¡Cuarto del Cantón Machala, Abogado John Henrry Cabrera Dávila, el 07 de 

septiembre del 2017, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

de fecha 19 de septiembre del 2017. 
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Conste expresamente que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALICIA VALAREZO BENITEZ 

ALIVABEN S.A. 

Machala, 05 de enero del 2018.   
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LE ALBAN VALAREZO. 

C.1 0700788458



  

  

       

    

b BI UL h E 
*2682673VBmMP        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

ea] 71 

245] 10/01/2018 

34 

¿3524 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALICIA VALAREZO BENITEZ 
ALIVABEN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALBAN VALAREZO ALFREDO AMABLE 
IDENTIFICACIÓN: 0700788458 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE — A 10 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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